
   

Señor: 
JUEZ TERCERO (03) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE CON SEDE 
DESCONCENTRADA EN SUBA   
E.S.D. 
 
 
REF:   Proceso  : Ejecutivo  
  Demandante  : BANCOLOMBIA S.A. 
  Demandada  : LIGIA DORA SOLORZANO RUBIANO     
  No.   : 2.023  0282 
  Petición  : Aporto Liquidación del crédito 
 
 
En mi condición de parte actora dentro del proceso de la referencia, de conformidad con lo 
preceptuado por el Art. 446 del C.G.P., y en firme como se encuentra el auto ordenando 
continuar con la ejecución de que trata el Art. 440 del C.G.P., me permito presentar 
LIQUIDACION DEL CREDITO, la que se elaboró teniendo en cuenta los siguientes elementos 
de juicio:  
 
 
1º.) Mandamiento de pago: Mediante providencia del 17 de marzo de 2.023 se libró 
mandamiento de pago, por las sumas deprecadas en el libelo demandatario, esto es, el capital 
contenido en el pagaré acompañado a la presente ejecución: PAGARÉ No. 84792515 por el 
saldo a capital por la suma de $16.299.999 más los intereses moratorios liquidados desde 
el día 08 de agosto del año 2.022 hasta cuando se produjera el pago total de dichas 
cantidades de dinero, a la tasa pactada del máximo del legal comercial. 

 
En consecuencia, por dichas sumas, periodos y; tasas de interés se practicará esta 
liquidación de crédito, con fecha de corte cuando la misma se presenta, esto es, el 27 de 
febrero de 2.024. 
 
En cuanto a los intereses remuneratorios y de mora se liquidarán a la máxima tasa 
autorizada por la Superintendencia Financiera, tal como se dispuso en la orden de apremio. 
 
 
2º.) Liquidación del Crédito: 
 
 De conformidad con el anexo asciende a: 
 
 

I. Saldo a Capital del pagaré No. 84792515  : $ 16.299.999 
  
 Más Intereses moratorios liquidados en el  
 mandamiento de pago desde el 08 de agosto  
 de 2.022 hasta la fecha en que se presenta esta 
 liquidación, o sea, 27 de febrero de 2.024.   : $ 7.537.414 
  
Total, liquidación crédito al 27 de febrero de 2.024  : $ 23.837.413 
 
 
SON: VEINTITRES MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 
TRECE PESOS M/CTE ($23.837.413). 
  
 
FECHA DE CORTE: VEINTISIETE (27) DE FEBRERO DE 2.024. 
 
 
En esta forma dejo presentada la LIQUIDACION DEL CRÉDITO, por lo que de la manera más 
respetuosa me permito elevar la siguiente: 
 
 

 
 
 



   

 
PETICIÓN: 

 
 
Tal como lo dispone el Art. 446 del CG.P., se corra traslado de la presenta liquidación del 
crédito a la parte Demandada por Secretaría (Art. 110 C.G.P.) por el término de tres (3) 
días, y en caso de no objetarse y como la misma consulta el mandamiento de pago, el auto 
que ordenó seguir con la ejecución, y las tasas máximas del interés legal comercial vigente, 
se le imparta su respectiva aprobación.  
 
 
 
Respetuosamente, 
 
 

 
ERIKA PAOLA MEDINA VARON  

   C.C. No. 65.589.516 de Saldaña  
   T.P. No. 383.078 del C.S.J. 
 
 






